
 

 

 

 

 

 

BUENAVENTURA (VALLE), FEBRERO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 
 

 

Proceso No. 2023-00189-00 

Auto No. 199 

 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de costas que se le impuso al extremo 

demandado, la cual fue fijada en lista de traslado para del 8 de febrero de 2024 sin que las 

partes la hayan objetado, el juzgado de conformidad a lo establecido en el artículo 446 

numeral 3º del Código General del Proceso, les imparte su APROBACIÒN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

WILLIAM GIOVANNY AREVALO M. 

JUEZ 
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